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MlStÓN: Brindar serv¡c¡os de cal.¡dad con equilibrio entre e[ desarrollo humano, económico, social, cuttural y ambientat, con serv¡dores púbticos aLtamente
competitivos, aplicando innovación constante para promover e[ desarrot[o integrat y sosten¡bte de los habitantes, forta[eciendo ta ¡dentidad comunitaria a través de
una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participát¡va, con respeto aL medio ambiente.

Luque, 18 de junio det 2025. -

ORDEN DE INICIO DE OBRAS

Señores

EM CONSTRUCCIONES.

Contrat¡sta.
Presente

La Dirección de Obras Públicas de [a Municipal.idad de Luque, se dirige a Usted, en retación a[
CONTRATO DE OBRA No t7/2025 firmado entre [a MUNICIPALIDAD DE LUQUE y La firma EM CONSTRUCCIONES, en
fecha 03 de junio det 2025, a fin de comunicarle sobre [a orden de inicio de Los trabajos de:

PROYECTO DE UNIFICACIÓN DE VEREDAS TRAMO 4 . CON READECUACIÓN Y AMPLIAC!ÓN DE RED

PLUVIAL. ETAPA 2 . AD REFERENDUM 2025. -

Habiéndose cumpl.ido las condiciones establecidas dentro deL pLiego de bases y condiciones del contrato
para su emisión, por medio de [a presente se imparte La orden de inicio con un p[azo de ejecución de 150 (ciento
cincuenta) días calendario, [os cuales serán computados desde La fecha de[ presente documento, e[ cuaI es recibido
por La empresa contratista, entendlendo que a partir de su recepción, La misma cuenta con un PERIODO DE

MOVILIZAC¡ÓN de 5 DíAS CORR|DOS, previstos en e[ apartado PREPARACTÓN DE LOS TRABAJOS.PERIODO DE

MOV¡LIZACIÓN de l.as CONDICIONES CONTRACTUALES (este periodo se encuentra comprendido dentro el' ptazo de

ejecución total de [a obra), dentro del cual. deberá adoptar las disposiciones preparatorias para e[ inicio efectivo de

[os trabajos. Ac[arado esto, e[ plazo para de ejecución de [a obra, queda de [a siguiente manera:

Los trabajos deberán haberse iniciado efectivamente una vez finalizado et ptazo de movilización,

entendiendo que se cuenta con un plazo para e[ cumplimiento de las obligaciones contractuates y que este no será

prorrogado salvo circunstancias de fuerza mayor debidamente documentadas. -

Atentamente,
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ARQ. BERNARDO LóPEZ

Administrador de ContratoF¡
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Director de Obras Púbticas
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VISION: Ent¡dad reconocida por ta sociedad como lnst¡tución modelo de desarrollo local, a travás de la ¡nnovac¡ón constante de -§§g*üü; t'l::i'i Ñ
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